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LEONARDO IVAN LEÓN RODRICUEZ A 

Ciudad .-- 

De mis consideraciones: 

Téngo el agrado de iaformarie, que la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía CABLES Y ACEROS CABLEROS CIA. LIDA., reunida 

el día de hoy, a tenido «el acierto de elegírlo a usted para que 

desenpeñe el cargo de GERENTE. 

Sus deberes y atribuciones consten en la Claúsula Vigósima y Vigbaina 

Segunda de los Estatutos Sociales, asimismo tiene la Representación 

legel, judícial y extrajudicial, actuando indivídual o conjuntamente 

con el Presidente. El tiempo de duración de su cargo es de cinco 

años. 

la Compañía se constituyó mediante escritura pública, celebrada 

ante el Notario Vigérino del Cantón Guayaquil, Ab. Antonio Hex Queve- 

do, el día 28 de Junio de 1990., aprobada meúlante Resolución No. 

0002261, de Julito 31 de 1990. de la Intendencia de Compeñías de 

Guayaquil, e inecrita en el Registro Mercantil el día 7 de igosto 

del presente año. 

Atentamente, 

el que sido desigaado. Guayaquil, Agooto 8 de 1990,  
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crito este Monbrenienteo de Gerente de CABLES Y ACEROS CABLEROS CIA. LTDA., A 

de fojas 36.11 a 26.762, nmúnero 8.661 del Registro Mercantil y enetado by 

jo el núnero 13.277 del Repertorio.” Archivindoss los asmprobantos de pago 

por Impuesto de Registro y Defensa Necional.- Guayagail, Agosto 

sil novecientos noventa. - El Registrador Meresntil.- Y 
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